
Expte. 65394 

LA PLATA, 07 de febrero de 2018 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Extraordinaria N°1, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11627 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia entre la 

Municipalidad de La Plata y la Fundación Pediátrica Argentina (FuPeA), basado en el 

desarrollo de actividades educativas de esparcimiento dirigidos a todos los niños visitantes 

de la República de los Niños, el que como Anexo I, pasa a formar parte de la presente. 



ARTÍCULO 2°: De forma 







 

 


